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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., enero once (11) de dos mil Veintidós (2022).- 

Ref. Ejecutivo No. 11001310300920160023400 

Demandante: GES Mall S.A.S.  

Demandado: Cimcol S.A. 

En atención a la documental que antecede, el Despacho,  

 

DISPONE 

 

Primero: De la solicitud de entrega de títulos por parte de la demandada, téngase 

en cuenta que el Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá, comunicó el embargo de 

remanentes. 

 

Segundo: Gestiónese la conversión y remisión de los títulos judiciales constituidos 

dentro del presente trámite, que se relacionan en cuantía de $16.980.678,451, o la 

que faltare, al Juzgado 29 Civil del Circuito de Bogotá.  Los saldos entréguense al 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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